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6. La música al servicio de la Liturgia 

1. Repaso rápido de conceptos (de las charlas anteriores): 

El propósito de la música es:  
La Gloria de Dios y la Santificación de los fieles 

Las virtudes del salmista (Tomadas de la descripción de David, cuando va a entrar al 
servicio de Saúl): 

" Sabe tocar bien" 
" Valiente, buen guerrero" 
" De palabra amena, lleno de sabiduría" 
" De buen aspecto, agradable presencia"  
" Dios esta con él" 

2. La música al servicio de la liturgia 

I. ¿Qué es la liturgia? 

La palabra liturgia significa la labor realizada por la comunidad: El trabajo del pueblo, la 
obra de todos. 

Así pues, la liturgia es todo aquel acto que realizamos en común para glorificar a Dios, y 
existen muchos actos litúrgicos. 

II. Algunas formas de Liturgia de la Iglesia 

Ej.: La MISA. Es el acto litúrgico por excelencia. Tiene dos liturgias: La liturgia de la 
palabra (se leen las lecturas y el evangelio y se recibe una homilía) Y la liturgia de la 
eucaristía (se consagra la hostia y se recibe la comunión) 

Otras liturgias de la iglesia:  

La liturgia de las horas (salmodia), que incluye el rezo de laudes, tercia, nona, vísperas, 
completas y el oficio de lectura. (se reza en familia y en los conventos, y es obligatoria 
para todos los diáconos, presbíteros y obispos, al menos laudes y completas). 

La impartición de todos los sacramentos y ritos de bendición están también 
desarrollados bajo formas litúrgicas. 

III. Las normas Litúrgicas 



 

 
En la liturgia todos los elementos son símbolos y signos importantes: El agua, el aceite, 
el pan, el vino, la luz, las velas, la vestimenta, los colores, las palabras y por supuesto, 
LA MUSICA. 

Todos estos elementos están al servicio de la liturgia, porque la liturgia está al servicio 
de Dios, de modo que no se justifica que sobresalga NINGÚN elemento por encima de 
la liturgia. La liturgia no puede quedar "al servicio de" o "sujeta a" ningún elemento. 

Para evitar "shows" de los presbíteros, o desvariaciones, o errores dogmáticos, o 
inventos, se establecieron muchas normas litúrgicas desde hace muchos siglos.  

Ejemplos: Las palabras de la consagración, el numero de lecturas que se leen, cuales 
se leen, los colores que usa el celebrante y los colores del altar… (Imagínense que a 
algún padrecito se le ocurriera ponerse una sotana con los colores de EE.UU… barras y 
estrellas, por ser muy nacionalista… NO PUEDE) 

Lo mismo, imagínense que a alguien se le ocurriera, en vez de leer las lecturas propias 
del día, leer los escritos de Walter Mercado… NO PUEDE!!! 

Supón que eres el director de la orquesta filarmónica de Londres, y vas a dirigir la 
música de una misa con el Papa, celebrada en honor de la conversión de la reina de 
Inglaterra al catolicismo….  

Llega la reina Isabel de Inglaterra y personalmente te pide, muy amablemente que para 
el "Cordero de Dios" toques el "Aleluya" de Hendel. ¿Que haces? LE DICES QUE NO 
PUEDES. Porque nadie puede cantar un Aleluya en el Cordero, a menos que cambien 
las normas litúrgicas. 

Cada cuando cambian? Cada vez que es conveniente: Antes la misa era en latín… 

Pero no creas que cambian muy seguido. 

Conclusión: LA MUSICA ESTA AL SERVICIO DE LA LITURGIA Cuanto mas sea la 
música servidora de la liturgia, más SAGRADA la música será. 

IV. Los instrumentos y elementos de la música litúrgica 

El presidente o celebrante es tu jefe, mientras dure la misa, haz exactamente lo que te 
pida, aun si tu crees que "no es litúrgico". DEBES hacer lo que pide el celebrante.  

Si te dice canta, cantas. Si te dice PARA, paras, aunque estés a mitad de un canto!! 

 



 

Los cantos para la música litúrgica deben ser "dignos" y "apropiados". Esto es: 
apropiados y acordes al carácter del acto que se celebra. La música de una boda debe 
ser festiva, no fúnebre, y la música de una misa de cuerpo presente debe ser sobria, 
respetuosa del dolor. Apropiado significa que sirve para el propósito que la liturgia 
pretende lograr en los fieles: Canto de comunión = COMUNION CON CRISTO!!!  

No se vale en comunión cantarle a MARIA, o a los novios, o a la conversión de los 
pecadores… En el canto de Señor ten piedad, debe decirse: "Señor ten piedad". En el 
ofertorio PREFERENTEMENTE DEBE ofrecerse el pan y vino en el canto, si no, 
chécalo con el sacerdote! (si el sacerdote te pide que cantes "aquí hay un muchacho" u 
otra canción "medio de ofrenda" en el ofertorio, pues cántalo). 

Instrumentos: En general se dice que guitarra y pandero, flauta etc.. esta bien. Si hay 
batería, tócala con moderación. Pero si el padre no quiere que se toque batería, no 
toques batería. Si el padre quiere mariachi, consigue mariachi! 


